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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa 
de Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN  
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO  

PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 
QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LOS CC. ING. FERMÍN MONTES CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL 
DE DELEGACIONES Y EL ING. RAÚL LANDEROS BRUNI, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MANUEL ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE DESARROLLO RURAL Y AGROEMPRESARIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y 
RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 10 de enero del año 2017, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2017-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2017-2018". 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 26 de febrero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento tiene como objeto definir los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 
montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 
en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF 2018), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017 y en los artículos 1, 8, 9, 16, 25 y 26 del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 2016, vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

III. En la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", las “PARTES” acordaron que las 
situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 
pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 
efecto se celebre. 

 Asimismo, se acordó que a la firma del Convenio Modificatorio deberán concurrir el Delegado de la 
“SAGARPA” en el Estado de Aguascalientes, así como el Coordinador General de Delegaciones en 
razón ser esta la Unidad Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el titular de la Secretaría 
de Desarrollo Rural y Agroempresarial, instrumento que será pactado en común acuerdo entre 
las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA” el 
Ing. Fermín Montes Cavazos, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, y el Ing. Raúl 
Landeros Bruni, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Aguascalientes, y por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” el Lic. Manuel Alejandro González Martínez, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural y Agroempresarial. 
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IV. En razón modificar en el componente Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico, 
la cantidad de Proyecto productivo agrícola, de 34,278 a 344, afectando el subtotal de Proyecto 
productivo de 34,505 a 571 y subtotal de Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico de 34,509 a 575, las "PARTES" consideran oportuno la modificación del Apéndice III del 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominado Cuadro de Metas y Montos 2018. 

V. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en modificar el Apéndice III del "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar los Apéndices III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, correspondientes al 
Componente Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico de las Reglas de Operación del 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Las "PARTES" están de acuerdo que la “SAGARPA” adiciona un monto de hasta $0.00 (Cero pesos 
00/M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $0.00 (Cero pesos 00/M.N.), a los recursos 
presupuestales previamente pactados en el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Las "PARTES" acuerdan modificar el Apéndice III, para quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice III 

AGUASCALIENTES 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Apoyo /1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 880 1,495 26,600,000 6,650,000 43,939,876 77,189,876 

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico( Subtotal )  575 880 1,495 25,349,800 6,337,451 43,939,876 75,627,127 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material 

Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal agrícola 
Proyecto 2 120 120 1,390,600 347,650 2,429,216 4,167,466 

Pecuaria 
Proyecto productivo estratégico 

estatal pecuario 
Proyecto 2 200 200 1,200,000 300,000 2,081,662 3,581,662 

Pesca 
Proyecto productivo estratégico 

estatal de pesca 
Proyecto - - - - - - -

Acuícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal acuícola 
Proyecto - - - - - - -

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 4 320 320 2,590,600 647,650 4,510,878 7,749,128 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 344 325 940 12,551,790 3,137,948 21,926,512 37,616,250 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 224 224 224 9,700,414 2,425,104 16,827,486 28,953,004 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto - - - - - - -

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 3 11 11 506,996 126,749 675,000 
1,308,745 

Proyectos productivos (Subtotal) 571 560 1,175 22,759,200         5,689,801      39,428,998 
67,877,999 

Agrícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

agrícola 
Proyecto - - - - - - -

Pecuaria 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

pecuario 
Proyecto -                  -                         -                         - -                       - -

Pesca 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

de pesca 
Proyecto -                  -                         -                         -                        -                       - -

Acuícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo  

acuícola 
Proyecto                -                  -                         -

-
                       -                       - -

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal) -                  -                         -                         -                        -                       - -
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Apoyo /1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas  

(Subtotal)  
- - - - - - -

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y 

Acuícolas  

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 

cultivo cíclico 
Paquete                -                  -                         -                         -                        -                       - -

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 

cultivo perene 
Paquete                -                  -                         -                         -                        -                       - -

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 

para bovino 
Paquete                -                  -                         -                         -                        -                       - -

Pecuaria 

Paquete tecnológico pecuario 

para especie menor con su 

equivalencia 

Paquete                -                  -                         -                         -                        -                       - -

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete - - - - - - -

Acuícola 
Paquete tecnológico  de 

acuacultura 
Paquete - - - - - - -

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)  - - - - - - -

Capacidades 

Técnico-

Productivas y 

Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento de 

un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable 

Centro - - - - - - -

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro de 

Capacitación, Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable 

Equipamiento - - - - - - -

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - -

Agrícola 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y 

las unidades de producción 

primaria agrícolas 

Evento - - - - - - -

Hora          

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y 

las unidades de producción 

primaria pecuarias 

Evento - - - - - - -

Hora          

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y 

las unidades de producción 

primaria de pesca y acuícolas 

Evento - - - - - - -

Hora          

Capacitación y Transferencia de Tecnología a 

los productores y las unidades de producción 

primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -         

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y 

sus unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento - - - - - - -

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y 

sus unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento - - - - - - -

Hora          

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y 

sus unidades de producción 

primaria de pesca y acuícolas 

Evento - - - - - - -

Hora          

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a 

los productores y sus unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - -

Hora -         

                 

Gasto Asociado del Programa /3 1,250,200 312,549 - 1,562,749 

Gasto de Operación hasta el 4% 1,064,000 266,000 - 1,330,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 186,200 46,549 - 232,749 

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 1,562,749 665,000 665,000 232,750 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 665,000 665,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 665,000  665,000  

Evaluación Externa 0.7% 232,750   232,750 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 
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CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 
al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las 
pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas  
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, a los 28 días del mes de 
junio de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Fermín Montes Cavazos.- 
Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Aguascalientes, Raúl Landeros Bruni.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial del Estado de 
Aguascalientes, Manuel Alejandro González Martínez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa 
de Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN  
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO  

PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 
QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LOS CC. ING. FERMÍN MONTES CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 
DELEGACIONES Y EL L.A.P. CÉSAR ARMANDO ROSALES CANCINO, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. PEDRO ENRIQUE PÉREZ DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA; Y LA LIC. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO 
DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018". 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 15 de enero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento tiene como objeto definir los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 
montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 
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en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF 2018), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017 y en los artículos 1, 8, 9, 16, 25 y 26 del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 2016, vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

III. En la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", las “PARTES” acordaron que las 
situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 
pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 
efecto se celebre. 

 Asimismo, se acordó que a la firma del Convenio Modificatorio deberán concurrir el Delegado de la 
“SAGARPA” en el Estado de Quintana Roo, así como el Coordinador General de Delegaciones en 
razón ser esta la Unidad Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el titular de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, y la Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
instrumento que será pactado en común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA”  
el Ing. Fermín Montes Cavazos, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, y el  
L.A.P. César Armando Rosales Cancino, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Quintana Roo, 
y por el “GOBIERNO DEL ESTADO” el C. Pedro Enrique Pérez Díaz, en su carácter de Secretario 
de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca y la Lic. Yohanet Teodula Torres Muñoz, Secretaria de 
Finanzas y Planeación. 

IV. Las Partes en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos” correspondiente al Programa 
de Concurrencia con las Entidades Federativas del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" las partes 
acordaron que: 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de UPP 

/2 

Beneficiari

os /2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 315,872 3,375 21,000,000 5,250,000 44,166,497 70,416,497 

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico  

 (Subtotal) 
314,521 313,872 3,162 18,013,000 4,503,250 32,426,797 54,943,047 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto        

Pecuaria 
Proyecto productivo 

estratégico estatal pecuario 
Proyecto        

Pesca 
Proyecto productivo 

estratégico estatal de pesca 
Proyecto        

Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto        

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)        

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 313,480 313,480 126 8,006,500 2,001,625 15,228,125 25,236,250 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 1,015 366 2,984 7,004,550 1,751,137 16,260,562 25,016,249 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto 24 24 40 2,602,110 650,528 813,160 4,065,798 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 2 2 12 399,840 99,960 124,950 624,750 

Proyectos productivos (Subtotal) 314,521 313,872 3,162 18,013,000 4,503,250 32,426,797 54,943,047 

 

V. Toda vez que existen errores en el apartado de Totales, Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 
Material Biológico (Subtotal); Proyecto Productivo Agrícola en la cantidad, No. de UPP y beneficiarios 
y Proyectos Productivos (Subtotal), del Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos” 
correspondiente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas del "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN", se considera oportuno suscribir el presente documento. 

VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento con el objeto 
de modificar el Apéndice III del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", específicamente en los 
apartados de Totales, Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal); 
Proyecto Productivo Agrícola en la cantidad, No. de UPP y beneficiarios y Proyectos Productivos 
(Subtotal), para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 
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Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo 
referente a los apartados de Totales, Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal); 
Proyecto Productivo Agrícola en la cantidad, No. de UPP y beneficiarios y Proyectos Productivos (Subtotal), 
del Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos” correspondiente al Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas, para quedar en los siguientes términos. 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de UPP 

/2 

Beneficiari

os /2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 2,818 3,767 21,000,000 5,250,000 44,166,497 70,416,497

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico         

 ( Subtotal )  
1,467 818 3,554 18,013,000 4,503,250 32,426,797 54,943,047

Infraestructura, 

Equipamiento,  

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto        

 Pecuaria 
Proyecto productivo 

estratégico estatal pecuario 
Proyecto        

 Pesca 
Proyecto productivo 

estratégico estatal de pesca 
Proyecto        

 Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto        

 Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)        

 Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 426 426 518 8,006,500 2,001,625 15,228,125 25,236,250 

 Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 1,015 366 2,984 7,004,550 1,751,137 16,260,562 25,016,249 

 Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto 24 24 40 2,602,110 650,528 813,160 4,065,798 

 Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 2 2 12 399,840 99,960 124,950 624,750 

 Proyectos productivos (Subtotal) 1,467 818 3,554 18,013,000 4,503,250 32,426,797 54,943,047 

 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 
al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en él 
pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 
instrumento jurídico. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 
lo que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas 
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los 5 días del mes de junio de 2018.- Por la 
SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- El Delegado de la 
SAGARPA en el Estado de Quintana Roo, César Armando Rosales Cancino.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Pedro Enrique Pérez Díaz.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica. 


